
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

RADICADO:  No. 2020-475 

DEMANDANTE:  VALENTINA JARAMILLO MEJÍA 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES 

 

TRASLADO: Se corre a la parte EJECUTADA de la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para los fines 

indicados en el núm. 2º del art. 446 del C. G.P. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el DIEZ (10) DE 

SEPTIEMBRE de 2021 a las 8 A.M y vence el CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE de 2021 a las 6 P.M.  

 

DERECHOS: Arts. 110 y 446 del C. General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE de 2021, hora 8 A.M.  

 

 

La Secretaria, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 

 

Jorge Andres Cardona Castaño 

Juez Municipal 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Caldas - Manizales 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO  
ABOGADA 

 

 

CALLE 67 # 10ª-49, MANIZALES, TEL 3107609397; EMAIL: paulatati1082@gmail.com  
 
 

Manizales, septiembre 06 de 2021 

 

Doctor 
JORGE ANDRÉS CASTAÑO CARDONA  
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
Manizales - Caldas 
 

 

PROCESO:  Ejecutivo a continuación de ordinario laboral de Única Instancia 

RADICADO:   2020-00475-00 

DEMANDANTE:  Valentina Jaramillo Mejía cc 30303764  

DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- 

 

 

ASUNTO:    Presentación Liquidación del Crédito  

 

Respetado Señor Juez: 

 

PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No 30231836 de Manizales, y portadora de la T. P. No 354897 del C. S. de la 

Judicatura, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P presento la liquidación del crédito 

ejecutado dentro del proceso de la referencia: 

 

Auxilio Funerario  $ 4.140.583 

 

Indexación desde el 02 de diciembre de 2019 hasta la fecha  $ 236.148 

 

Costas  $ 400.000 

 

TOTAL  $ 4.776.731 

 

       

Cordialmente.     

 

 

_____________________________________ 

PAULA TATIANA SÁNCHEZ JARAMILLO 

C.C N° 30231836 de Manizales 

T.P. N° 354897 del C.S de la Judicatura                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   


